
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 30 de marzo de 2016.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A     N º  2 5 5 9 / 2 0 1 6 

 

VISTO: 

 

  La nota presentada por la sociedad Amipack S.H., y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante dicho requerimiento la citada empresa 

solicita al Municipio el uso de un espacio de terreno 

perteneciente al Área Industrial, para la instalación de 

un tanque de agua; 

 

Que este requerimiento obedece a la necesidad por 

parte de la empresa de instalar una red de agua contra 

incendios;    

 

Que la primera etapa consiste en la instalación de 

un tanque vertical de fibra de vidrio de 150.000 litros 

de capacidad, montado sobre una platea de hormigón; 

 

Que se debe destacar que en casos de emergencias los 

Bomberos Voluntarios de la ciudad podrán abastecerse del 

mencionado tanque, evitando de esta manera el retorno a 

la ciudad; 

 

Que, asimismo, Amipack S.H. estaría dispuesta a rea-

lizar el padrinazgo del espacio verde adyacente al terre-

no en cuestión, colaborando conjuntamente con el Departa-

mento Ejecutivo en el mantenimiento, embellecimiento y 

protección del mismo; 

 

Que desde la Municipalidad de Sunchales se ha ofre-

cido a Amipack S.H. una parcela de aproximadamente 15 x 

10 metros, ubicada en la Manzana 1, Lote 7, del Plano de 

Mensura y Subdivisión N° 128479; 

 

Que Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Sunchales 

explicitaron, mediante nota que se adjunta, que es alta-

mente conveniente para su operatividad ante emergencias 

en el área industrial, en zonas aledañas, ruta nacional 

34 y/o poblaciones cercanas; 

 

Que la desafectación de la fracción de terreno no 

impactará negativamente sobre el desenvolvimiento de las 

actividades que se desarrollan en sus adyacencias; 

 

Que para ello, se debe celebrar un Convenio de Ser-

vidumbre Gratuita de Uso entre la Municipalidad de Sun-

chales y la sociedad Amipack S.H.; 

 

  Por ello, el Concejo Municipal de la ciudad de Sun-

chales, dicta la siguiente: 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

O R D E N A N Z A     N º  2 5 5 9 / 2 0 1 6 

 

Art. 1º) Autorízase al Intendente Municipal, Dr. Gonzalo 

Toselli, DNI 22.769.454 a celebrar el Convenio de Servi-

dumbre Gratuita de Uso con la sociedad Amipack S.H. que 

permita a dicha empresa la utilización del espacio verde 

de aproximadamente 150 m2, ubicado en la Manzana 1, Lote 

7 del Área Industrial de la ciudad de Sunchales, donde se 

instalará un tanque de agua de 150.000 litros de capaci-

dad.- 

 

Art. 2º) Concédase a partir de la suscripción del Conve-

nio, la Servidumbre Gratuita de Uso a favor de la socie-

dad Amipack S.H., de la fracción de terreno mencionada en 

el artículo precedente, que forma parte del predio que 

ocupa el Área Industrial de la ciudad de Sunchales.- 

 

Art. 3º) Adjúntase a la presente copia del Convenio de 

Servidumbre de Uso a celebrar.- 

 

Art. 4º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R. D. y O.- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los treinta días del mes de marzo 

del año dos mil dieciséis.- 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

CONVENIO DE SERVIDUMBRE GRATUITA DE USO 

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES – AMIPACK S.H. 

 

 

Entre la sociedad AMIPACK S.H., en adelante “AMIPACK”, 

representada en este acto por el Sr. 

_____________________, D.N.I. N° _______________, en su 

carácter de socio administrador, por una parte; y por 

otra, la MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES, en adelante la 

“MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por el señor  

Gonzalo Toselli, D.N.I. N° 22.769.454, en su carácter de 

Intendente Municipal; en adelante y en forma conjunta 

“LAS PARTES”.  

 

Y CONSIDERANDO 

 

1. Que “AMIPACK” solicitó a la “MUNICIPALIDAD” un espacio 

de terreno perteneciente al Área Industrial, para la ins-

talación de un tanque de agua; 

 

2. Que este requerimiento obedece a la necesidad por par-

te de la empresa de instalar una red de agua contra in-

cendios;    

 

3. Que la primera etapa consiste en la instalación de un 

tanque vertical de fibra de vidrio de 150.000 litros de 

capacidad sobre una platea de hormigón; 

 

4. Que se debe destacar que en casos de emergencias los 

Bomberos Voluntarios de la ciudad podrán abastecerse del 

mencionado tanque, evitando de esta manera el retorno a 

la ciudad; 

 

5. Que desde la “MUNICIPALIDAD” se ha ofrecido a 

“AMIPACK” una parcela de aproximadamente 15 x 10 metros, 

ubicada en la Manzana 1, Lote 7; 

 

6. Que la desafectación de la fracción de terreno no im-

pactará negativamente sobre el desenvolvimiento de las 

actividades que se desarrollan en sus adyacencias.- 

 

7. Que para ello, se debe celebrar un Convenio de Servi-

dumbre Gratuita de Uso entre la Municipalidad de Suncha-

les y la sociedad Amipack S.H.- 

 

En virtud de las consideraciones expuestas, las “PARTES” 

convienen en celebrar el presente CONVENIO DE SERVIDUMBRE 

GRATUITA DE USO, en adelante, el “CONVENIO”, sujeto a las 

siguientes cláusulas y condiciones: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: 

La “MUNICIPALIDAD” confiere a “AMIPACK”, y esta así lo 

acepta, la SERVIDUMBRE gratuita de la parte material ne-

cesaria (superficie, altura y profundidad) del terreno 

propiedad de la “MUNICIPALIDAD”, de aproximadamente 15 x 

10 metros, ubicada en la Manzana 1, Lote 7, del Área In-

dustrial, con el objeto exclusivo y excluyente de reali-

zar la instalación de un tanque vertical de fibra de vi-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

drio de 150.000 litros de capacidad, montado sobre una 

platea de hormigón. La superficie, límite perimetral y 

demás características correspondientes a las partes mate-

riales del terreno municipal cuya servidumbre se otorga, 

serán establecidas al momento del replanteo final de 

obra.-  

 

CLÁUSULA SEGUNDA: 

La “MUNICIPALIDAD” se compromete a permitir el libre ac-

ceso del personal y contratistas de “AMIPACK” al predio 

cuyo uso se autoriza, y facilitar la realización de las 

tareas necesarias a tal efecto.- 

 

La servidumbre constituida afecta el predio y comprende 

las restricciones y limitaciones al dominio que sean ne-

cesarias para construir, conservar, mantener, reparar, 

vigilar y disponer de todo lo necesario para la instala-

ción del tanque de agua.- 

 

CLÁUSULA TERCERA: 

A los fines emergentes del presente “CONVENIO”, la 

“MUNICIPALIDAD” declara y garantiza que cualquier desa-

rrollo, actual o futuro, que se pudiera realizar en el 

predio, no afectará la instalación del tanque de agua, 

así como su normal funcionamiento una vez operativo.- 

 

CLÁUSULA CUARTA: 

En caso de corresponder, y en virtud de la legislación 

municipal, el Concejo Municipal y la “MUNICIPALIDAD” to-

marán conocimiento y procederán de acuerdo a las compe-

tencias que le correspondan.- 

 

CLÁUSULA QUINTA: 

Si con posterioridad a la firma del “CONVENIO”, el terre-

no seleccionado no resultara viable para la instalación 

del tanque de agua proyectado, “AMIPACK” notificará me-

diante nota a la “MUNICIPALIDAD” al domicilio constituido 

por la misma.- 

 

CLÁUSULA SEXTA: 

En orden a la precisión del objeto definido en la 

CLÁUSULA PRIMERA del presente “CONVENIO”, con el fin de 

identificar y acordar lineamientos y actividades mínimas 

obligatorias por parte de “AMIPACK” en la parte material 

del predio cuya SERVIDUMBRE gratuita de uso se otorga, y 

con independencia de otras que se pudieran desarrollar en 

el marco del presente, las “PARTES” convienen los si-

guientes puntos: 

 

1. “AMIPACK” se obliga a destinar el predio y a tener co-

mo exclusiva finalidad, la instalación de un tanque de 

agua, quedándole prohibido darle un destino diferente o 

efectuar reformas o refacciones que no sean las necesa-

rias para la instalación, desarrollo u optimización de la 

infraestructura precitada.- 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

2. “AMIPACK” declara conocer y aceptar el estado del pre-

dio a utilizar así como de las instalaciones (si hubie-

ren) que le son entregados en servidumbre.-  

 

CLÁUSULA SEPTIMA: 

“AMIPACK” se obliga a observar, a su costa, la totalidad 

de las normas administrativas, comerciales, civiles, la-

borales, tributario–impositivas, previsionales, de cober-

tura de riesgos o de cualquier otra índole –tanto nacio-

nales, provinciales o municipales- que le resulten apli-

cables como consecuencia de la instalación, implementa-

ción y desarrollo del tanque de agua. “AMIPACK” hará ex-

tensiva esta obligación a cualquier otra persona física o 

jurídica que participe en las actividades descriptas pre-

cedentemente.-  

 

CLÁUSULA OCTAVA: 

A los fines de la CLÁUSULA precedente, “AMIPACK” se obli-

ga a mantener indemne a la “MUNICIPALIDAD” respecto a los 

reclamos, recursos, demandas o pretensiones resarcito-

rias, compensatorias o de reembolsos que pueden efectuar-

le a la misma los empleados o personal que contrate 

“AMIPACK”, o los terceros que contraten con esta, para el 

desarrollo de las actividades que ejecutará.- 

 

CLÁUSULA NOVENA: 

“AMIPACK” asumirá, en forma exclusiva, los riesgos in-

herentes a la actividad que desarrollará en la parte ma-

terial del predio objeto de la servidumbre.-  

 

CLÁUSULA DÉCIMA: 

Se deja expresa constancia que la SERVIDUMBRE que se le 

otorga por este CONVENIO a “AMIPACK” es de carácter 

GRATUITO sin que corresponda contraprestación alguna por 

ningún concepto.- 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 

Este convenio mantendrá su vigencia por el término de 

VEINTE (20) años a partir de la fecha de aprobación y 

suscripción, prorrogables automáticamente por periodos 

sucesivos de DIEZ (10) años salvo notificación en contra-

rio de cualquiera de las “PARTES”, que deberá realizarse 

con una antelación de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 

en los domicilios denunciados en el presente.-  

 

La servidumbre caducará si no se hace uso de ella median-

te la ejecución de las obras respectivas, durante el pla-

zo de tres (3) años computados desde la fecha de suscrip-

to el presente y una vez cumplimentados los procedimien-

tos que fueren necesarios ante el Concejo Municipal.- 

 

Vencido el plazo indicado y sus prórrogas, o el plazo de 

caducidad, la “MUNICIPALIDAD” recobrará el dominio pleno 

del predio afectado. A ese efecto, se deja constancia que 

los elementos, componentes y accesorios que conforman la 

infraestructura a instalar son de propiedad de “AMIPACK” 

y ésta podrá disponer libremente de ellos de acuerdo a lo 

que, en su momento, se planifique. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:  

Las cuestiones particulares que resulten complementarias 

a las condiciones previstas en el presente “CONVENIO”, 

sus adecuaciones parciales, o aquellos aspectos que re-

quieran de desarrollos específicos o determinadas preci-

siones, se establecerán a través de ADDENDAS 

COMPLEMENTARIAS a suscribir por las “PARTES”, siempre que 

sus términos no alteren los elementos esenciales del pre-

sente.-  

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

Las “PARTES” convienen que la totalidad de las contingen-

cias litigiosas que puedan derivárseles de este CONVENIO, 

las someterán a los Tribunales Ordinarios competentes de 

la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, renunciando 

expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que 

les pudiese corresponder. Asimismo, las comunicaciones, 

intimaciones o notificaciones tanto judiciales como ex-

trajudiciales que deban practicarse, solo resultaran 

válidas, en la medida en que se efectúen en los domici-

lios indicados en la CLÁUSULA siguiente.-  

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: 

A los fines emergentes del presente “CONVENIO”, “AMIPACK” 

constituye domicilio en calle San Juan y Ruta N° 34 y la 

“MUNICIPALIDAD” en Avenida Belgrano N° 103, ambos de la 

ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe.- 

 

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación 

del presente, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo 

tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Sunchales, pro-

vincia de Santa Fe, a los _____ días del mes de 

_____________________ de 2016.-  

 

 

 














